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I. Descripción del proceso llevado a cabo para la actualización del ProGES 3.3 
 
A partir de los resultados de la Realimentación del PIFI 3.2, el Comité Institucional apreció la 
buena evaluación que tuvo la gestión institucional y en consecuencia decidió darle 
continuidad a las políticas y estrategias exitosas y revisar las que han resultado menos 
eficaces. Cada una de éstas fue analizada a la luz de los resultados obtenidos de su 
implementación y se discutió en el pleno la pertinencia de adecuarla.  
Posteriormente, los miembros del comité institucional avanzaron en la definición de las 
necesidades institucionales en torno a la promoción del autoaprendizaje y del autocuidado 
de los estudiantes. Para promover el autoaprendizaje se integraron las necesidades de 
acervos, cómputo académico e infraestructura; mientras que para promover el autocuidado 
de la salud se integraron las necesidades del programa de Universidad Saludable.  
Por otro lado, se establecieron las metas de capacitación de personal directivo (previendo la 
coyuntura de sucesión rectoral); la ampliación y consolidación del Sistema de Gestión de 
Calidad (que incluye la petición de las DES de ampliar la certificación a diversos procesos 
académicos); la integración del comité de transparencia (que corresponde a las 
necesidades de adecuación institucional en el marco de la nueva Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública); y las correspondientes actualizaciones a la normatividad 
universitaria.  
Una vez que las DES integraron una versión preliminar de sus ProDES, el comité se reunió 
para evaluarlas y en esa misma sesión se enriqueció el ProGES con los requerimientos de 
las DES. Una vez contextualizadas debidamente las peticiones de las DES, el PIFI 
institucional, el ProGES y los ProDES se concentraron en la DGPDI donde se integraron las 
versiones definitivas de los documentos.  

Las personas que participaron en 
el Comité Institucional, y por lo 
tanto en la elaboración del PIFI 
Institucional y ProGES son: Felipe 
Fornelli Lafón, Rector; Héctor 
Reyes Leal, Secretario General; 
Carlos Salazar Salazar, Abogado 
General; Silvia Ampudia Rueda, 
Contralora General; Rita Ileana 
Olivas Lara; Coordinación de 
Contabilidad General; Esteban 
Román Moya, Director General de 
Administración; Adriana Saucedo 
García, Directora General de 
Extensión Universitaria; José de 
Jesús Cortés Vera, Director 
General de Información y 

Acreditación; Francisco Javier Llera Pacheco, Director General de Investigación Científica; 
Alberto Díaz Mata, Director General de Planeación y Desarrollo Institucional; David Ramírez 
Perea, Director General de Servicios Académicos; Fernando Estrada Saldaña, Director 
General de Teleinformática; Carolina Prado Alcalá, Directora del Instituto de Arquitectura, 
Diseño y Arte; Ernesto Morán García, Director del Instituto de Ciencias Biomédicas; Jorge 
Mario Quintana Silveyra, Director del Instituto de Ciencias Sociales y Administración; y 
Rafael Woo Chew, Director del Instituto de Ingeniería y Tecnología, así como algunos Jefes 
de Departamento y miembros del Consejo Académico que fueron invitados para tal fin.  
 


